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INTRODUCCIÓN 

Trabajo por proyectos y por ámbitos.  

Decidimos comenzar a aplicar tecnologías activas en los cursos de GES 

(Graduación en Educación Secundaria para personas adultas), y para ello 

optamos por el trabajo por proyectos y por ámbitos. Es totalmente aplicable a la 

ESO, con las adaptaciones que cada docente considere oportunas.  

Este es un proyecto aprendizaje servicio ApS, en el que a medida que el 

alumnado va construyendo su propio aprendizaje, desarrolla un servicio a la 

comunidad local: elaborar una infografía que ayude a futuros emprendedores 

en el ámbito turístico del municipio. 

Forma parte de una programación anual de tres proyectos, uno por trimestre, 

que desarrolla en un sólo ámbito (social) los módulos de:  

- Mundo del trabajo 

- Geografía e Historia 

  

Está pensado para la modalidad de GES1 flexible, en que la carga semanal 

total del ámbito es de 2 horas. En nuestro centro impartimos esas dos clases 

lectivas seguidas para poder desarrollar con más eficiencia el trabajo de taller; 

es por ello que tenemos en total 8-10 sesiones de 2 horas en un trimestre.  

ESTRUCTURA DEL LIBRO 

El libro que tienes en tus manos es la primera versión del libro del alumnado 

para uno de los proyectos, en el que encontrarás:  

• esta introducción, con indicaciones de cómo usarlo  

• el desarrollo de cada sesión con sus actividades y anexos  
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 La autoevaluación 

En el desarrollo de cada sesión con sus actividades y anexos, hemos utilizado 

el siguiente código:  

 en azul la teoría  

 en negro están escritas todas las actividades (se puede observar que 

mayoritariamente el texto del libro es negro, puesto que las habilidades y 

los saberes se construyen a base de actividades)  
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(1ª SESIÓN) 

1. ¿Cómo sería mi alojamiento turístico ideal? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ¿Qué tipos de alojamientos turísticos existen? Enuméralos.  

https://cursoderecepcionistadehotel.es/tipos-de-alojamiento-turistico/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://cursoderecepcionistadehotel.es/tipos-de-alojamiento-turistico/
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3. Tras haber leído esta información, ¿Cuál crees que elegirías para tu 

negocio? Argumenta tu respuesta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(2ª SESIÓN) 

 

4. ¿Qué dice la ley que regula los alojamientos turísticos en la 

Comunidad Valenciana? Haz un breve resumen sobre el capitulo 

que trata las casas rurales 

https://dogv.gva.es/datos/2021/02/08/pdf/2021_999.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://dogv.gva.es/datos/2021/02/08/pdf/2021_999.pdf
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5. Test sobre el DECRETO 184/2014, de 31 de octubre, del Consell, 

regulador del alojamiento turístico rural en el interior de la 

Comunitat Valenciana. 

 

 

1. Son empresas de alojamiento turístico las cuales se encargan 

de… 

a) Proporcionar alojamiento a las personas, con o sin prestación 

de otros servicios de carácter complementario. 

b) Proporcionar alojamiento a las personas, con prestación de 

otros servicios de carácter complementario. 

c) Proporcionar alojamiento a las personas,  sin prestación de 

otros servicios de carácter complementario. 

 

2. Conforme el artículo 64 de la LTOH, el alojamiento turístico se 

podrá integrar en alguna de las siguientes modalidades: 
 

a) Establecimientos hoteleros. Viviendas de uso turístico. 

Campings. Áreas de pernocta en tránsito para autocaravanas. 

Alojamiento turístico rural. Albergues turísticos. 

b) Establecimientos hoteleros. Bloques y conjuntos de 

apartamentos turísticos. Viviendas de uso turístico.  

Campings. Áreas de pernocta en tránsito para autocaravanas. 

Alojamiento turístico rural. Albergues turísticos. 

c) Establecimientos hoteleros. Bloques y conjuntos de 

apartamentos turísticos. Viviendas de uso turístico. Áreas de 

pernocta en tránsito para autocaravanas. Alojamiento turístico 

rural. Albergues turísticos. 

 

3. ¿Cuándo informo del precio? 

 

a) La clientela deberá ser informada, durante su estancia, del 

precio que le será aplicado. 

b) La clientela deberá ser informada, después de  su admisión, 

del precio que le será aplicado. 

c) La clientela deberá ser informada, antes de su admisión, del 

precio que le será aplicado. 
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4. El alojamiento rural se clasificará en las siguientes modalidades 

y categorías:  
a) Casa rural.  

b) Hotel rural.  

c) Bloques y conjuntos de apartamentos turísticos rurales  

d) Acampada en finca particular con vivienda habitada. 

 

VERDADERO     FALSO  

 

5. Se entiende por alojamiento en casa rural… (COMPLETA) 

 

 

 

 

 

 

 

6. Para desarrollar la actividad de alojamiento turístico rural, los 

establecimientos deberán disponer como mínimo, de: 
a) Abastecimiento de agua y suministro de energía garantizados.  

b) Suministro de agua apta para el consumo humano.  

c) Sistemas autorizados de eliminación de residuos sólidos y de aguas residuales. 

d) ……………………………………………………………………………………………. 

e) Equipo sanitario de primeros auxilios.  

f) Medidas de protección, prevención y extinción de incendios, exigiéndose como 

mínimo un extintor por planta y alumbrado de emergencia en la salida.  

g) Información sobre servicios de farmacia, entidades financieras y recursos 

turísticos de la zona en que se encuentren ubicados.  

h) ……………………………………………………………………………………………………. 
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 (3ªSESIÓN) 

 

Como en todo negocio, los alojamientos turísticos necesitan una serie de 

permisos/licencias. ¿Sabrías alguno de ellos? ¿Dónde crees que se 

deben solicitar? 
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4ª SESIÓN 

En primer lugar debes hacerte estas preguntas. 

¿Qué características quieres que tenga? 

 

 

 

 

¿Cuál es tu presupuesto? 

 

 

Ahora encuentra buscadores de viviendas y terrenos en venta de tu 

municipio. 

 

Una vez los tengas, busca en ellos casas que se adecuen a la propiedad 

que tú quieres adquirir.  

 

¿Cuántos metros tiene?  

 

¿Dónde está ubicada?  

 

¿Qué características presenta? 

 

¿Cuál es su precio? 

 

¿Es de obra nueva o de segunda mano? 

 

¿Cómo vas a financiar la compra de la misma? 
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EN BUSCA DE MI HIPOTECA (TEORÍA) 

 

Tipos de hipotecas 

Una vez que tenemos la documentación, el siguiente paso al solicitar una 

hipoteca es conocer sus clases. Las hay: 

- A tipo fijo: la cuota a pagar y el tipo de interés que se aplica no variarán 

durante la vida de la hipoteca. Se paga la misma cuota, aunque los tipos de 

interés del mercado suban o bajen. 

- A tipo variable: el tipo de interés está vinculado a un índice de referencia (el 

más habitual es el euríbor). De esta manera, la cuota variará según lo haga en 

las revisiones. 

.- A tipo mixto: contratar este tipo de hipoteca supondrá que se aplique un tipo 

fijo durante los primeros años del préstamo para después pasar a aplicar un 

interés variable con referencia, normalmente, al euríbor. 
 

En qué te tienes que fijar para pedir tu hipoteca 

Tras este proceso de recopilación de información podemos comenzar a 

profundizar en el coste de nuestro préstamo hipotecario. Aquí entran en juego 

tres términos importantes: TIN, TAE y euríbor. 

TIN 

Es el acrónimo de Tipo de Interés Nominal. Hace referencia al precio que 

cobran las entidades por prestar dinero. Este interés se calcula aplicando un 

porcentaje o tipo sobre el capital prestado al cliente. Dicho porcentaje se aplica 

sobre el capital pendiente de devolución en cada momento. No incluye los 

gastos y comisiones. 

TAE 

https://www.bbva.es/finanzas-vistazo/ef/hipotecas/evolucion-euribor.html
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Es el acrónimo de Tasa Anual Equivalente. Supone el tipo de interés que indica 

el coste efectivo de un préstamo durante un periodo determinado. Se calcula 

de acuerdo con una fórmula matemática que tiene en cuenta el tipo de interés 

nominal de la operación, la frecuencia de los pagos (mensuales, trimestrales, 

etc.), las comisiones bancarias y algunos gastos generados por la operación. 

Permite comparar entre distintas ofertas el coste efectivo de un mismo 

producto. 

Euríbor 

Es un índice que indica el tipo de interés promedio al que las principales 

entidades financieras europeas se prestan dinero entre sí a corto plazo, por lo 

que fluctúa constantemente. Esta oscilación constante del euríbor es la que 

define la variación de la cuota, que se suele revisar semestral o anualmente (en 

el caso concreto de BBVA, se hace cada 12 meses). 

Las comisiones asociadas a una hipoteca 

Otro aspecto muy importante, a valorar antes de pedir la hipoteca, es el de las 

comisiones asociadas. Además de hacer frente a un pago durante un periodo 

que generalmente va de los 20 a los 30 años, dependiendo del banco en el que 

contratemos el préstamo hipotecario, tendremos que pagar unas comisiones u 

otras. Veamos algunas de las más habituales: 

- Comisión de apertura: se calcula sobre el total del préstamo hipotecario. 

Esta comisión se paga al inicio del préstamo hipotecario como compensación a 

la entidad bancaria por los trámites y gestiones de la formalización del 

préstamo. 

- Comisión de cuenta asociada a la hipoteca: algunas entidades bancarias 

requieren la apertura de una cuenta que servirá para gestionar el pago de las 

cuotas. Esta puede tener comisiones asociadas. 

- Comisión por cancelación por reembolso anticipado (total o parcial) en 

el ámbito LCCI: se puede adelantar una parte o todo lo que falte por pagar de 

la hipoteca. En este caso, además de la cantidad que desees reembolsar, 
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tendrás que abonar los intereses y una cantidad como compensación por 

reembolso anticipado total o parcial, equivalente a la pérdida financiera que 

pudiera sufrir el Banco:  

- Para Hipoteca Variable, existen dos opciones a las que pueden optar 

las entidades bancarias: 

- Durante los 5 primeros años, el límite será de 0,15 % del capital 

reembolsado anticipadamente. A partir del 6º año (inclusive), será 

del 0 % del capital reembolsado anticipadamente.  

- Durante los 3 primeros años, el límite será de 0,25% del capital 

reembolsado anticipadamente. A partir del 4º año (inclusive), con el 

límite del 0%. 

- Para Hipoteca Fija, la ley fija, para las entidades bancarias, lo 

siguiente:  

- Durante los 10 primeros años, el límite será de 2% del capital 

reembolsado anticipadamente. A partir del 11º año (inclusive), será 

del 1,5 % del capital reembolsado anticipadamente. 

Requisitos más comunes para solicitar una hipoteca 

Los principales requisitos a la hora de pedir una hipoteca tienen que ver con la 

solvencia económica del cliente (aunque no son los únicos): 

- Tener ingresos fijos: la estabilidad económica es clave a la hora de contratar 

una hipoteca. El banco pedirá nóminas y la vida laboral a fin de conocer mejor 

el flujo de ingresos. 

- Gozar de una buena solvencia económica: la concesión de la mayor parte 

de los préstamos hipotecarios está sujeta a la ausencia de deudas pendientes 

de pago por parte del cliente que lo solicita. 

Además, se debe tener en cuenta, a la hora de solicitar una hipoteca, que estas 

cuentan con un límite de financiación (hasta el 80% del valor del inmueble) así 
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como un periodo de amortización determinado, que oscila entre los 20 y los 30 

años. 

 

¿Qué tipo de hipoteca vas a elegir? Argumenta tu respuesta 

 

 

 

 

¿Cuántos ahorros necesitas para cubrir la entrada de tu vivienda o 

terreno? 
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5ª SESIÓN 

 

UNA VEZ ELEGIDA LA HIPOTECA Y CON LOS AHORROS NECESARIOS 

DISPONIBLES, PUEDES DISPONERTE A LA COMPRA DE LA CASA.  

1. Contrato de arras 

El contrato de arras es el documento que sirve para asegurar la operación. En 
este momento, el comprador adelanta una cantidad negociada. Normalmente, 
este dinero es entre un 5 o 15% del precio de la compra. 

Además del precio final, en el contrato de arras se establece un periodo de 
tiempo para realizar la operación. 

 

 

2. Compraventa y escritura pública 

La parte compradora y vendedora acuden a la firma ante notario. Primero se 
firma la hipoteca, en caso de que la hubiese y, a continuación, se realiza la 
firma de la escritura pública de la vivienda. 

La gestoría se encargará de presentar la escritura en el Registro de la 
Propiedad para gestionar el cambio de titularidad del inmueble. 

 

 

3. Abono de impuestos 

El Impuesto de Transmisiones Patrimoniales varía según la Comunidad 
Autónoma en la que se encuentre la vivienda. Sin embargo, en España los 
jóvenes menores de 35 años abonarán sólo el 8% cuando sea su primera 
vivienda habitual. 

También hay excepciones para familia numerosa, personas con minusvalía 
física o psíquica, etc. 

El pago de la Plusvalía municipal, por lo general, corresponde al vendedor. 
Por otro lado, el comprador deberá hacerse cargo anualmente del Impuesto de 
Bienes Inmuebles. Ahora bien, respecto a este último impuesto, se podrá 
pactar el pago del recibo que hace referencia al año de la venta. Ambas partes 
pueden pagar la parte proporcional al tiempo que ha sido propietaria. 

https://inmogesco.com/blog/contrato-de-arras/
https://inmogesco.com/blog/plusvalia-municipal/
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Otros gastos son: el coste del notario, del Registro de la Propiedad y la 
gestoría. Una vez que se liquiden todos ellos, el comprador pasa a ser el 
propietario de la casa. 

 

¿DONDE PAGO LOS IMPUESTOS EN MI COMUNIDAD? 

 

 

 

 

 ¿QUE TASA DE IMPUESTOS DEBO PAGAR? 

 

 

 

 

¿CUÁL HABRÁ SIDO EL GASTO TOTAL UNA VEZ PAGADOS: ENTRADA, 

IMPUESTOS Y VIVIENDA? 
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6ª SESIÓN 

 

En esta sesión rellenaremos algunos de los trámites necesarios para el 

inicio de nuestro alojamiento turístico. En el siguiente enlace podemos 

ver algunas de las preguntas más frecuentes a la hora de iniciar la 

actividad.  

https://www.turisme.gva.es/turisme/es/files/pdf/FAQ_viviendas_uso_turist

ico.pdf#page=2 

 

Y ahora veamos la parte práctica, vamos a rellenar una solicitud de 

Declaración responsable de inicio de actividad de viviendas rurales de 

uso turístico.  
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7ª SESIÓN 

Elaboración de las infografías. 

8ª SESIÓN 

Visita del propietari@ de una vivienda rural de uso turístico al aula 

 

 

 

 

RECUERDA QUE DE ESTE CUADERNO DEPENDE EL 60% DE TU NOTA 

FINAL.  

HAZ UNA BUENA PRESENTACIÓN 

REDACTA TODAS LAS ACTIVIDADES 

CUIDA LA ORTOGRAFÍA 

 

 

 

 

 


